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SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

romea Denditamea Pesetas

le Valdea:.
piés y unte.

•• 4
• . 11 25

. 	 . • 22 50
• .45

• 3 	 Un mes. .
• 8 26 Trimestre.
• 16 50 Seis meses.
. 83 	 Un año. .

i 	 un edema* 	 Peseta.

Un mes. •
;Trimestre. . .
Seis meses. . .

i

Un año. .. . 	 .

Nalavaro moho, 40 Memos do Mota.

pabilo' todos los tea, excepto los doulogos.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que loa
señores Alcaldes y Secretarios reciban este Brnarrm din-
pondrin que se fije un ejemplar en el sitio de costum-
bre, donde permanecer* basta el recibo del n6aaero si-

eguiente,

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publi-
car en loa Bototistos ofieialos se han de remitir al jefe
político respectivo, por cuyo conducto se paaarin 1 loa
editores de los mencionados periódico/.
(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de rala)

Loa señorea Secretarios cuidarla, bajo so asir estre-
cha responsabilidad, de conservar los :Amero" de este
Borerrua, coleccionado' para su encuadernaci6n, que de
/Jai verificarse al final de cada año.

ADVERTENCIA.—Conforme con la condición
4.g del pliego que ha servido de base para la Em-
basta, no se Insertará ningún edicto d'anuncio
que sea ES Instancia de parte sin que abonen los
Interesados el Importe de su publicación, 6 ga-
ranticen el pago, 6 razón de 25 c6ntimos de pe-
seta por linea 6 parte de ella, u la venta de nbi-
meros sueltos 6 40 céntimos de peseta.
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Artículo 1.• Las leyea °MI/eran en laTenInaula, li-
las Baleares y Canaria", loa veinte chas de au promul-
gación si en ellas no se die/malease otra cosa, se entien-
da hecha la promulgaci6n el cha que termina, la inaer-
iión de la ley en la Gaeotio oficial.

Art. 1' La ignorancia de las legar no excuaa de Bu

aumpllmiento.
Art. 3 •• Las leyes no tendrin efecto retroactivo, si

so diapualeren lo contrario.---(C6digo civil vigente).
Real decreto a Instrucción de 14 de Enero de irmst 	 f

Articulo 23. Las Corporaciones provinciales ya-
alcipales abonarán, en primer término, al Notario 6 No-
tarios que autoricen las subastaa," ' los derechos por elloa:
devengados y loa oupleinentos adelantados por los mis-'s
roa, ad como loa derechos de inierci6n de los anuncio&
ea los periodicos oficiales, cuidando de reintegrarse dell
runatante, si lo hubiere, del importe total de los reten -1

loa gastos,:de cuyo cargo aun, con arreglo d. lo dispuesto
en la regla 8.` del art. 8.•
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Delegación de Hacienda
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siguiente día al de !a publicación de esta
circular, remitan á esta Delegacion 'Las
siguientes certificaciones:
th"Certificación con referencia 1 loa

libros de la contabilidad provincial 6 mu-
nicipal, del estado de débitos, claaifica-
dos por conceptos á favor del Estado has-
ta 31 de Diciembre de 1916.

2 • Certificación con referencia 1 los
mismo!, libros, del estado do créditos',
clasificados también por conceptos, con-
tra el Estado, hasta la misma fecha.

B.' Certificaci6o deta cuerdo 6 acuer-
dos de la Diputación 6 junta municipal
aprobando ambos estados y ceptando
como partidas de cargo y data todas las
expresadas en las mismas. Dichos acuer-
dos de la Diputación 6 Junta municipal

e •

aprobando loa estados de débitos y oró-
ditos, no serán susceptibles de remataos
alguno. Loa señores Diputados p ovin•
dales 6 individuos de las Juntas monici-
pwes que desistan del parecer de la ma •
yoría, podrán formular. voto particular,
cuya certificación deberá acompañar á
las anteriormente exoresadas.

Las liquidaciones se practicarán en la
forma y modo que se determinan en el
expediente impreso que, al efecto se re-
mitió el 5 del corriente.

Córdoba 8 de Mayo de 1917.—El De-

legado de Hacienda, Modesto Marín.

/
y cinco perteneikias de la mina cieno

t. minada cSan Jorré», de mineral huila, a e
1 ta rn el término de Adamuz y paraje-

!

nombrado Cerro del Peñón blancor cuyo
registro le ha sido admitido por decreto
del señor Gobernador de h" Mayo de 1917,

N salvo mejor derecho, bajo la siguiente

I 
designación:

Se tendrá por punto de partida un mo-
jón de piedras sueltas situado á 600 me-
tros al N. 60° 0..del Peñón blanco, y 1
partir de dicho punto al S. 16• E. se me-
dirán 200 m. y primera estaca;' de prime-
ra á segunda E. 16° N. 600; segunda fa
tercera N. 16° 0. 100; tercera ä cuarta.
O. 16° S. 100; cuarta á quinta N. 16° O..
100; quinta d sexta 0..16° S. 200; sexta .
á séptima N. 16°, 0. 100; séptima I oc.

tava 0. 16° S. 100; octava a novena N.
16° 0. 100; lavena ä décima O. 16° S.
200; de décima a undécima N. 16° Ot
100vundécima á duodécima 0. 16° S.
100; de 12 a á 13.' N. 16°0 100; 1.3.11 ä
14.• O. 16° S. 400; 14.° 4 15.° . 16° E.
600,1, de 15k. á Pp. E. 16° N. 500, para
cerrar el perímetro solicitado.

Lo que se publica de orden del seña,
Gobernador por'xnedio de eate-edigto pa-
ra que en el término de treinta días pue-
dan producir sus reclamaciones, confor-
me al artículo 24 de la ley, los que se
crean con derecho para ello.

Córdoba 8 de Mayo de 1917—El In-
geniero Jefe, P. 0., Angel Iznardi:

ha presentado en Gobierno civil de
esta provincia nainstancia . fecha 26 de
Abril de 1917, solialtando 'se le concedan
treinta y des pertenencias de la mina de-
nominada cPor la Virgen María», de mi-
neral hierro, sita en el término de Villa-
viciosa y paraje llamado. Lema cie fa'Ca-
lera, dehesa de Posada Nu0a; cuyo re-
gistro le ha sido admiti:dpor decreto

• e
del señor Gobernador de 7 de Mayo de
1917 salvo mejor derecho, bajo si-
guiente designación:

Se tendrá por punto de partida el mili-
mo qne sirvió pnra demarcar la mina ca-
ducada (Santa María» número 6 511, y
desde él se medirán al Sur 250 metía»
para colocar ia primera entecta; de prime-

• it

ma á segunda al E. 600 m.,; de segunda 1
tercera al N. 400 m.; de tercera ä charla
a 800 m.; de cnartaiquinta S. 400
y de quinta i primera E. 200 m,, que-
dando así cerrado el perímetro de las
treinta y dos` pert: nenciaz que se
citan.

Lo que se publica de orden del señor
Globernador por medio de este edicto

k. •
ra que en el término ,cla treinta días pue-
dan producir sus reCiamaciones, confor-
me al articulo 24 de la Ley, los que se
crean COO derecho para ello.

Córdoba 9 de Mayo de 1917.—El In-
geniero Jete, P. O., A. Iznardi.

Núm. L853

Poseaionado en el día de hoy del cargo
de Delegado de Hacienda de esta pro-
vincia, para el que fui nombrado por Real
decreto del 12 del pasado mes de Abril,
lo hago público por medio de este peri6-
dico oficial 4 los efectos reglamentarios,
Pira conocimiento de las ' autoridades y
del público en general.

Córdoba 7 de Mayo de 1917:7—Modea-
ta Marín.

Circular núm. 1.852
De conformidad con lo prevenido en la

re g la 5.a del articulo 1, 0 del dictamen
emitido por la comisión del Congreso, que
ha sido declarado con fuerza de Ley por
Real decreto de 3 de Marzo último, esta
Delegación de Haciende''invita á la Ex-
celentísima Diputación provincial y Ayun
huiliento de ceta provincia, para que ea
el plazo de tres meses, I contar dende el

2 r

Núm. 1.880
Número del expediente 7.569

Don Angel Iznardi y Alzate, Ingeniero
Jefe accidental del Distrito Minero de
C6rdobsa..-1424~.--':e
Hago saber: que por don L Gabriel

y García, vecino de Córdoba, se ha pre-
sentado en el Gobierno civil de esta pro-
vincia una instancia fecha 25 de Abril de
1917, solicitando se le concedan cuarenta

Jefatura de Minas
Da LA

PROVINCIA DE CORDOBA
Núm. 1.879

Número del expedientee.573
Don Angel Iznardi y Alzate, Ingeniero

Jefe accidental del Distrito Minero de
Córdoba. :1

1

Hago saber: que por don Francisco'
'Martínez García, vecino de Córdoba , se

Núm. 1 881
Número del expediente 7.566

Don Angel Iznardi y Alzate, Ingeniero
Jefe accidenta; del Distrito Minero de
Córdóba.

. Hago saber: que por don Mis López
García, vecino de Belinez, se ha presea-

Presidencia del Consgjo u Ministro

S. M. el Rica Don Alfonso ,que

Die guarde), „S. M. la Rama Dolia . Vic-

toda Eugenia y SS. AA. RR. el Princt-

de de Asturias 6 Infantes, continúan sin

m'edad en su importante talud.

De igual beneficio disfrutan laa demita

personas de la Augusta Real Familia.

:(Gaceta » 10 Mayo 1917.)

DE LA

Ministerio de Cultura 2024



agio e
girmac

for ma c

y Pairo

Con

acto

Preii
¡sitian

Pité
e serió,

' Se ac
Co

drés Eh.)
de cien'
elle Ce
pUleiee,
laical de

Con

Ses

Preeii
elde

Tuvo
tul-opta

Preve
beriánl

Foé
!lesión

Se it
Apra

loearlea
4° tricnt

?roce
cigdó

constate
atad S

Con
teto.

Presic
Inetiic 1

Fié a
tel10

Se eei

Astot

tei los

dihl
Co

frite'd

Freid(

Foé
esibiA

Se tle
Dar ' 1

.	 • 	 •
[aneé y

les

le : 4 tea

Coftel

?rete(
hiede

Ii 

Fué
tete!
Se ac

thrc

tiene, 5
!ea (B0:
te keet

COn

Ufo,

-BeeLETIN- OFICIAL DE LA PROVINCIA- DE CORDOBA

pia acción puedan desenvolverse chn
ventaja para el resultado que ce per-
siga .

En tal renticio,ee propone que las Cona-
pañl:s, dentro dei marg-n que la vigente
legislación les otorga, puedan seguir ope
rancio en el seguro de guerra, en la forma
y condiciones que mejor estimen, sin per-
juicio de examinar y re•olver en cada
caso, consultan io La conveniencia públi-
co, cualeuier propoNición que por parte
:le aquéllas pudiera hacerse para coase-
gurar con ei Estafo.

Asimismo, la experiencia aconseja al
Ministro que suscribe proponer ä la apro-
bación de V. M. una Ngera variante en la
composición de la Junta a quien está en-
comendada la ejecución y dea -rollo del

• •

seguro de guerra, atribuyendo a aqué la
; la facultad de elegir, entre sus Vocale.,

el que ka de actuar como Secretario del
Comité. A tal fin se propone que la junta
consultiva de seguros esté representada
en el Comité español del s•guro de gue-
rra per un Vocal de la misma, represen-
tante de aseguradores, y que, del propio
modo, forme parte de dicho Comité, en
concepto de Vocal, el Profesor especial
de Legislación comparada sobre seguros

y Técnica de los seguros de le Escuela
Central de Intendentes Mercantiles.
I Por todo lo expuesto, el Ministro que

Inscribe tiene el honor de someter á la
aprobación de V. M. el siguiente proyec-
to de Decreto.

te-e :Madrid 7 de Maya de 1917.

V. M.,
Santiago Ala.

REAL DECRETQ
e

A propuesta del Ministro de Hacienda,
.y de secterdo coo el Consejo de Minis-

; trae;
Vengo en decretar le siguiente:

I 	 Artículo 1.' Et articulo 4.° del Real
•

eleereto de 234e Mazo último se mndifi•) . 
j fi y quede eraatituido por el..)siguiente:

«Art ; 4.° ' Las Comedías podrirt.ee•
geir pricticandó el segere de gueirá '4n

. la forma y condiciónee que tengan por
i et.
; Conveniente, dentro de las leyes vigentes,

.e 'cree, *almiar real-zare en Coaseguro
I '4-n'AV-atado, sea las condicione, y formaTeee.

que para Cada Caso determine ei Comité
;y espaaol el segur de goma..

Art. 2.* El edisjéée0.° del articelo 8.°
deloteeopiee Res! decreto, ifeeeda modifica!.
do y aCeii,tfigdO,por el siguiente

1f 	
:

Art. '; número b.' Va Vocal <feria
junta consultiva de Seguros, represen.
ti
taute de aseguradores.,

Art. 3 ° Formare parte del Comité ea-
. 	 ..

añol del seguro de guerra, en concepto
: Sc.

e Vocal, el Pr fesor empecial de Legisla-
ciÓn comparada sobre seguros y Técnica
de lea seguros de la eciela Central de
inte rriIientea mercantiee:

Art. 4.° Ei Comité designar1 el Vocal
que acure tono Secretario del mismo

Dado en Palacio ä siete de Mayo de
mil novecienton di-cieiete•

ALFONSO.
El Miiiititio de Hacienda,

Santiago Alba.

GkANJUELA.—Nóos. 1,365
Don Felipe Aliarez Pinte:tez, Alcalde

Cerunitáctionaede; esta villa.
Hage saber: que de conformidad ten

lo establecido en el Real decreto de 20

TeGacetne 8 dc Mayd di 1917).

•AYUNTAMIENTOS

SEÑOR:
A L. R. P. de

lado en el Gobierno civil de esta provin-
cia una instancia fecha 23 de Abri, de
1917, so ¡citando se le concedan setenta y
tinco pertenencias de la mina denumi-
cada Manzanares., de mineral hulla, si-
ta en el término de P,narroya y en la

dehesa de Las Ca eras, propiedad de don
Vicente He•nandez; cuyo registro le ha
sido admitido por decreto del señor Go-
bernador de 5 de Mayo de 1917, ea yo
mejor derechn, bajo la siguiente designa.
ción:

Se tendrá por punto de partida el mo-
jón más al S de la concesión minera
«Aguinaldo». Desde este punto de parti
da en dirección E 50 S. se medirán 500
metros y primera eataca •, de primera al

S. 50° 0. 500 y segiinda; de segunda a
tercera 0. 50° N. 1 500 y tercera; de ter •
cera g cuarta N. 50' E. 500, y de cuarta
a Pp. tal E. 500 S. 1.000, pera cerrar el
pericnetro.

Lo que se publica de orden del señor
Gobernador por medio de este edicto pa-

Ik'que en el término de treinta dfas pue-
ln producir sus reclamaciones, confor-
me al articnlo 26 de la Ley, los que se
crean con derecho para ello.

Córdoba 8 de Mayo de 1917—El In.
geeiero Jefe, P. O , Angel Iznardi.

Administradét de Propiedades
laspuestes

DE LA

PROVINCIA DE CÓRDOBA

Núm. 1.973
Habiendo tranaceserido, asá ,exceso el

plazo marcado en e1 art. 47 del Regia.

mento de 10 dep Agosto de 1893, para la
remisión de la certificación de los pagos
efectuados durante el primer trimestre
del aao actual, alta Administreción invi-
ta á loe Ayuntamientos y Diputación

•provincial, que no han cumplido este re.
-qu'alto, ä que la" remitan en el plazo tie
cinco días, finado el tal, set proceded 6
la formación del respectivo expediente.

•.Córdobe 9 Mayo 1917.—E1 Adminis-
tradorecie Propierbides, Miguel Glte.

Ministerio de klaciehda
- 	 /

Nóm. 4.9d6•
EXPOSICIÓN

-eÑOR: lisia de :as conuideraciemes

de y. 4ilet,.pmeto. de 23 de:garzo0-
feeflaneentales,olemineter a la e ¡n'oblea

f,, clip e llas coryclicirmes y leittenern
gala e eets , ccteri ee elliesgo de 41"..

rra de la navetaeión marítima, en ejeere •

tj6a de lei facultades conceclide" el .Go

'hierre? por el apartado B) del peiquic,

de la ley del propio mes, fué la de inten-

t!. que el aervicie pudiera realizae-e-,con

el auxilio y la ceoperacien de las Eaepre-
ion privadas que en Espelta operan sobre
el seguro rciaritimo, ofrecifeaeles el coa -
nevero de guerra con el. Eated.), en les
términos que en dicho Decreto se ccnsig-

ns u y cine ya se habían señalado en la
diacusiters parlaidenta

teicrerando, por .o Mismo, Gobierno
no excederse de in función reguladora; y
meramente subsidiaria, ha accedo 'con
complacencia algunas de las peticiones
que aquella§ Lumpañías le kan eiPuleato,
A fin de que el Estado y las entidades pri-
vadas, cada cual en la órbita de au pro-

cliieehrero de 1906, du ,ante el p de
quince días, seran pre-entadas en la Se-
cretaría de este Ayuntamiento poneloa
propietarioa de este término rnunicipa',
relaciones jurada de la alteración que
hayan tenido en su r i queza, a fi'n de que
airvan de base para la tormación dc los
apéndices de rústica y urbana pare el
eñe 1918, advirtiéndoles que menciona-
das relaciones vendrän acompañadas de
los documentos acreditativos de haber
aatiatecho los Derechos Reales ä la Ha-

ciendanGrajoela a 7 de Mayo de 1917. —Fe-
lipe Alvarez —P. S. M., El Secretad.,
Joaquín Peña.

SANTAELL4.—Nens. L857

F.xtre cid íte IterittOterdeesIdoptadas pet.
este Ayuntamiento durante los meses
de Enero, Febrero y Marzo, del año
actual, formado por el Secretario que
suscribe en cumplimiento de lo preve-
nido en el art. 109 de a vigente ley
Municipal.

Mes de Enero

Sesión extraordinaria del día 1.°
•

Presidencia del señor Alcalde don Se.
bastin Moyano Enríquez.

Fué a z.robacia y ratificada el acta de la
sesión anterior.

Se acordó:
Interesar del Sr. Gobernador civil de

! la provincia reforme la diligencia de
; aprobaciin del presupuesto ordinario vi-
! gente, ert la pepe referente 1 créditos re»

cánocidiAl faverde .on Moneo Pelele,
IQue se remitan al Sr. Gobernador ei

vil las listas de electores para Compro-
! minarlos formadas en cumplimiento del

artículo 25 de la ley de ß de Enero de
1877, para so inserción en el Binario
Orictet

1
sesión interior.

Se aidoisi6:

Autorizar a Sr. Alcalde para efeefinar

Sesión ordin ris del dí I 22

Preeidencia del señor AicaLle don Se.
baetiän iklynno Enripaet.

Fué aprobida el acta de 1.. antirior,
Se acordó:
Dar cumplimiento ä cuanta d isposi-

Cionea y circulares aparecen inSertas en
los 'Boletines oficiales> recibidos duran-
te la semana.

; 	 Con lo que se di6 por terminado el
acto.

Sesión extraordinaria del din 28
Presidencia del Primer Teniente Al.

Calde don losé Araque Ortega.
Tuvo lugar la rectificación del alista-

' miento de mozos para el reemplazo del
año actual.

- 	 „-Seside meliramin riel día 211,,,
Presidencia del señor Alcalde don Se.

bastin Moyano Enriquez.
Fué aprobada y ratificada et acta de la

sesión anterior.
Se acordó:
Confirmar en et cargo de encargado

del Depósito municipal ift don Benito La.
'chica Duelas, por irupeaibi idad de don
tres Godoy Expósito que venia ejercien.
do dicho cargo.

Admitir la dimisión presentada por
don José Delgado Marín del cargo de
Depoeitario del Pósito de e.ta villa y nom-
brar para sustituirle á don José Arruine
Ortega.

Con lo que se dió por terminado el
feo.

Mee de Febrero

Sealen ordinaria dei die 5

Preaidencia del tenor Alcalde don Se.

bastian Moyano Enriquee.
Fité aprobada y ratificada el acta de

la sesión -cterior.
Se acorde:

"...-,Autoriaar al señor Alcalde para efec-
tuar los pagos reglamentarios eae oca.
tren durante el presente mes.

Con lo que se di6 por terminado el
acto.

Sesión extraordinaria del dia 11
Pre idencia del primer Teniente Al.

dude don leed-Ataque Ortega.
Tifbliren /1-aertri ifica citan' ycterred-

initiro defießgaitileater del reemplazo

del sao actual.

Sesión ordinaria del día 12
Presidencia del seilor Alcalde don Se-

bastien Monda Esariquez.
e Fue aprobada y, ratificada el acta de la

"lesión ordinaria anterior.
Se acordó: •
Declarar definitivas lasetiataa de

toral parapara compcomigarioy,bi y corno

aparecen en el BOLITIffi OFICIAL núm. 21
de fecha 24 de Enero por no hab-r
do reclamación contra las mismas;

CO-11 io qqe se (lió por -terminen] .) el

acto.

Sesión extraordinaria del dia 24

Pretideetele deesetaorAlCilde den Se'
bombín Mayano Enríquez,

Se acordó:
elrijar en des pesetas el tipo del jerela

regulador de un bracero en este «teme°
municipal, erecumplicniento de 1* ce.
i p nómero 734 de la Cpmieldn miebe4.
Reclutacnientoeinaerta en eilliez•elti Qi

claa. de la provincia del dia ij de-le
brete,

Q cre ae anuncie nuevamente y olodig.

Sesión ordinaria del dia 8

Presidencia del señor A calde ddia'Se-
bastir Moyano Enriquez.

Fu4 aorobada y ratificada el acta de la

los pagos reglamentarios que ocurran du-
rante el presente mes 13011 sujeción al pre-

. supneatdjerdinario vigente.
Qmie habiéndose recibido ¡' probado el

reparto vecinal de Consumos, correspon-
diente al año actual de 1917, sea entre-
gado para su cobro al Recaudador del

4 ramo don Enrique Arjona Sierra.
Con lo ene se di6 por terminado el

: ateto.

Sesión extraordinaria del dia 13

Presidencia del Primer Teniente Al-
calde don José A raque Ortega.

Tuvo lugar e alistamiento de mezo,
para el reemp'azo del :Ro actuat.

1Seeee erdinarie del dfa'15

Presidreidia de! señor Alcalde don Se-
bastiln-Mcgrano Enzienex.

Fué aprobada y eatificada el acta de la
sesión ordinaria geterior.

Se acord§: •

Publicar le Uvlaióteete secciones para
A sortee) de Vocales asociados en la for-
ma propuesta por la comisión de ?facien-
di' de este Ayuntamiento, contra la cual
podrán reclamar los interesadot en el tér-
mino de ocho diae.

Con lo que se di6 por termidedo el
acto.

Ministerio de Cultura 2024



le selión."atettor.
Se acordó:
Nombrar- 1 don Jorge Martinez Toree.

da oficial 2.° de esta Secretaria, en la , va-
cante producida por fallecimien o de don
Angel Aguilar Morilla.

"'Nombrar comisionado pare que asista
en representación de este Ayuntamiento
deleeristmiaibit3iniatta el- ritte de re/lisien
de excluaioneaLY excepciones .4 oficial
mayor de este Secretiada.

Con lo que re di6 por terminado el
acto.

Sintaeltai . 1 de Mimo de 1 ei7.—
S.,9

-Art;

Ñ. rtzg, .

in1ra.10., , 	 • :,3P(.5ir:

ff; 7T?
c.I itreceaélate extraer, ;t'olido apro-;.,

bado.por la Cración mi:mielga' en ae.-
zme:,

si6o, ordinaria-ely 	 -die d
7e Mayo de

Aiáitäe, 	 —.El ä'e-C Zacie 	 . 	 •
d.idrttz. 	 •

11 DE MAYO DE 1917 3
1,0/7.••••-•••••..3• 	 Icl•••••••10.

1

22
e. don Se.

lterior,

• disposi.
serias en
os duran.

ninado

la 28
¡ente Al.

Je! alista.
plazo del

29
e don Se.

acta de la

encargado
3enito La.
lad de don
a ejercien.

ntada por
cargo de

Ila y motu.
ele Araqne

minado el

* 5

e don Se.,

el acta de

para efec-

11 ene OCQ•

minado el

die 11
.niente

-cterrede.
reemplazo

012
de don Se •

acta de la

as de elec.

Id y col"
núm. 21

bata.

animado el

die 24
de den S e .

del jore''
te tétoies
de la cite.

rolita4e
ZWIN

W4

y modii.

cdo ei edicto, gekivo áIa veceate.der
egroacen tico "fittilav.de esta .v¡HheW /a
forrn2 que int reaa la Trinta de eiobleino
! Patrona to de F rmacénticoa titularon

Con lo que sedió por terminado

octd:
Sesión ordinaria 'del rifa 17

Piiirdincli del sitlisr Alcaide don Se-

boina AoYanta'aEnriquez.
Frie aorobaciit y ratifieda el reta ciä

!tiu
la ¡tejón (ieterior.

etr.
"Se acordé:
Conceder al vecin"Ve

dés Romera') 'Aoll 'ediçaio he'agglitifairfiCie

•de ciento veinte metros criaciiircioasienrli(;
calle Carni24rIss, domo itibetéldé
púb.ics, praIa elfificaci4;Ihk:BY cgnon
& rizal de una peseta.

Con te que se dió pot' terminado el

teto.
Sesión extraordinaria del die 18

Preeidencia del -prinaer-Teniente.M.
celde don José Araqne Ortega.

Tuvo lugar el 'ecirteo de mozos del
emplazo del -allo actual.

Sesión Ordinaria del día 24
?residencia del ieñor Alcalde eon Se-

I 
biriän Moyano Enríquez-.

Fue aprobada y ratificada el acta de
aesión anterior,
Seacord6:
Aprobar 'el extracto de lot acuerdos

tomadtailaörla Cerporación durante» el
trime,fierdel aridantérknode
Proceder al sorteo -de :int vocales 'aso-

ciadotiliWeert' el plyüm.mfeitivkielde
constitaii.`Ia Junta nianicipal en el atto
oled de 1917. -

Con lo que -se di6 per .tertnialigita;e1
nto.

aerod 	 7bri?ets e,f) u.

2(11:tigSasióniorflitinirlir debdta:24 	 i);a ,•

'Peält. len chi; del ae Roe ; Alca 	 don 	 •
beetián Moyano Errtfquez , • •

Fue aprobada :1 ratificada el käctat'de

LUQ9:E.—N6m. 1:872-
rafe Ika Iqnuerde„.eopptedoe por

esta Coegeoración munieipal durante el
mes de'Ab211 1e1 'C'orrIente ailb, que
forma el Secretario que ausdiibe en

,ceroapiimierato *Jet .disposicionea, Irbt.
•Peeleze 	 . „

Seii‚ 4t cija 4 691e tOda a POiggile

ir'oted'Ideaa*cig'.c'-aalgi'et,d' 	 1036
daXillarreal Serrano. 	 7!

Leída y eprotedem iota de ha) »te
rkortel Ayuntamiento acordé:

Aprobar el estado de distribución e in.-
versen de fondea- correspondiente Ante

.0afar..
Aprobar la cuenta presentada por *1

fsemacketico donAguatle Org11..¡Nrettaags
medicinas facilitada' pera le:beneeeracia

,),'‘<ge ,Pis.."?°ertSne';.)112'75
retas se abone con carelluILlont::
art. 1.° del pz~zelltexe- ,

Concedejahalritificttelih"deib0 pese-
ti" jè riagfirdaz~irilizpre-
vistos, al 4 4doellobrilitlie
pira alee acieiere .uni cabrallieüle
da -ayudar -1 la lactancia de un , - .hijo suyo
huérfano de madre.

rt • 	9I'p ..2a e 	 rCon lo que riimi6nt.t,

efgrii-eil 11' gliP1,419,Kit "VIO"'ei 	 ä.
,,ba,o)feJ 	 scia -uhiurresidencia del mor v diarrea!

dii..tö

•n tieida yertribid2 el 	 de
zizr el Ayetarniento acordó:
5,-jiHrrebOr-ed ,exeisip furrnee. fa; 49p
frigeia ie meirefeier,eeetnekeprg.e,
Ayrantamiento darle ge. 'ti mi de Marzo
riliWo"acivaiCy' .¡Ue 	 'si
diAi) ieSiii-i dibernadoi'ciVil da le 'pro.
91ndailpira iii ipiablicación en 41 ;BOLITIN

Ar -4e baja en el pedrón de estos ve
iztoa19"efr/8990004,J ierieze,ril Pie7

AgdO Men9 lr clinçodaleic7cilépCoarb)?rgat!erse
tn P

Conio qujierminre la sesión.

*Mella 18, supletoria ä
• ele-del 111

Presidencia' 'del • sefior Villarreal. Se-

.Leida. aprobada el ... 04qta de < a apta.,

el AY ee tftendiePli?°215 eeelielPeies'▪ - ;
tes acuerdes: 	 ,

Se formaron l'e steros" pard, la resorte.

ci6a de le mitad de la' Junta pericia) de
este termino, coi31 arreglo á /as disposi-
ciones vigentes.

Aprobar ia cuenta presentada por el
maestro albaaii Salvador Arjona Ortiz,
de las obras de reparación llevadas ä ce-
bo, co el Cementerio municipal y que su
importe de 386 24 pesetas se abone coni
cargo al capítulo V art. 11 del presu-
puesto.

Nombrar al Secretario de la Corpora-
ción comisionado Para que presente ante

la.. Exorna., Comisión mixta de >dota-r.4

miento de la' provincia, ä l oa mozos del
actual reemplazo y revisiones que ,tienen
el deber de revisar sus excepciones y
que para gastos da viaje se le: libren 75
pesetas que seran giradas contra ei capi-
talo del presupuesto en ejer-
cicio.

Autorizar al señor Regidor sindico pa.
na que lleve á cabo ios arriendos de las
castas número 8 de la ‘allé'alte y 3 de le
calle Alcalá Zamora, propias de don Re.
fael Hidalgo García y don ooise Loraque

Ibariez, para que ie instalen en tacs
reapectivamenieia escuela de niiaa y la
estación Telegräfica de esta villa'

'tinta' lo que terminó la sesión.

Seaióndi23eldla 2 	 "53 eu P lot° ri 	 erdlna"riade 	 ;

Presidencia del primer Teniente'de Al-
calde don Cándido 'Porra"

Leida y "probada el acta de la an'te.
ricas, el AyuntaMiento acorde:

-Abonar al Re'ciditüdeilinnicipal 'eon
cargoil capttuln"er.‘'' art. 10 d'el' Oreen-
poeifci, 4i peaetateiiiire ieintegrarle de
igual cantidad riataieCia 'por él para el
pago de una columna de hierri'que
ha colocado en la elicaletedh : fai.Cíaika

r..211boHilt äkinierno RecandadotcOraltai g 9
go al capitulo 5.° art. préleapuell.
to, 6250 peaeliet poi« reintegrarle , de
igeil suma iatiifecita per él para socorros
ddeti ci liada&

-Abonar 	 set« •con cargo
aapitulo ,Viarti 3-° del presepueat ;,2far-,
p'eaetiä leiaporte de lo :facilitado-110*dt
durint&et prineer trimestre paraetaxitlas
benéficos. 	 3 .
7r4eiiiir : al - mismo señor Recaudador

con 'cargo al capitulo ,5. 9 art. 45 dei,per
eupueero,.261Mbseeetas para reintegrare,1
de igual suma "atiafecha por 4: durante
el primer trimeatee del agu actual , 9preq:
socorros y ,ctondrecen de pebres trata - 1
mantee. 	 e 	 •(-'

gota% al ,neileüttecaudedor ,coneciar-

g9 al slilliergt'lrre1,1- 	 pei-DRies,-,to, 100, me? para reiritegMe de igttel(
rintidad satfifech.: por el ilefente el
reer trieTogre dei atio7egtuat, eer.a Jaca.
l'(;,fseción Y.limpieza de lis oficiemos nauni-

CIP;1;11P. r Regawiler municipal on
cargo e g ceonie ajt. 3.° die › Preau-
ii„oesto, : ,i1.&metes pere , reidlegearie, de
Wpia! cantidad 1çba. sciliI9 P -411 P**
gale las palmeo deti Domingo de Ramo" y
dé lo gastado en el reyeaco con que el
etntarnie,ner obleg9i6 al cero
nade invitados'eptievezt Seet9;

Gratificar con 40 peseta", que olerán
girsiee.. de impreviattoe, e! Médie titular
de/Enrique Paga . üerro, como debí'
patees Con que el Municipio 'be vise -

Íos éxitos -profesimeles, muy
Mente al salvar 3a vida ä vario, enfermos

.2diftéricoa.

Abonar ä donAlfonsojoacado, con car-
go ginzpreviito te- J 75 pesetas por razón de
dietas que ha deyfeogaclo en 11 . tramita-
eón de expedientes por débito. de con-
aurno».

Capaba que terminó-la eesión,
Sesión delalia 30"tipletoria a la extraor-

dinaria del 27
Presideu9e clek 

'
año Porras Marín.

Fué adakkieli 124..41mi:16n que del car-
i¿le l AlmIete PCéaiiciente tiene 'pr`eirenti-
daìiiclocn r io ssé de Yillarreal Serrano siendo
elegido por unanimidad para ocupar ex•
presadlfflargo lor Juan Castro Jiménez.

• Con lo que termine la sesión. •

Aide Me70 de 1917.----i'aulino

jl
F. Baena

' precedente extracto ha sido apro-
bado por el Ayuntamiento en sesión Qe-
lbra- da en el día de hoy.

r 	 vna de Ise cierce, bajo las Condicioner si-
guieetee;e

El tipo para la-subasta ser4 el de
Ciento elci4efta Pelea ', 931 foiY4 rele4-

da42 101 a. :ifdera ldj lillsaacf:dr ilfprepri vi ci o 11 es4.
weellagio,depositar antela conaiseqta
presida el remete el uAnco paf oeee.ciel
tipo de sabalt6,t: no

44-licitación« llevare, .d ,,e(IFe91
por el sistema de pujas 1 la llene!. ,b

tlif.," Terminado eLeeto, se adjadifeet
dicho aemoviente al.plejor posPlz&ZiAste
eeciffprä ea e i eco el
mate.

	

imp95"sgve.e-

m PM.-43ent9040.- deet*, hmigigio
ecal.1! „11,4,1 mayo e 4.171,7-1911le

Mor., Secretnge
, FUENTE raf.81F.RA.-1g6oz. 1.874

Don Timoteu Sanz Gonzilez, Alcalde
,presidente del Ayuütamiento de pskt
Vea.
..klegoopyher: que encontrándose vaozzie

te leddaza de Vieterieerio titolat 4e , eipt
pq44ei6n, pe reneecia del , queake.,golar
sempeaabaototadat man el haber,oste dp.
t;5fcipot5a4menta ,y,claco peekalabiy AR, .
bierk5i. :0,004,., 9pn usieci4n-A 19..feWer
cido an .el geglameato tel Cuerpo rjamik,
chas toecieeetige, fecha 22 de Ntimet. de
1906 , ge ite, Rucia Cl pporterso congenio
para los que • aspiren ä desempeñad alpe
~11_4' es–condicionea---que--detesnaing
aloarklpipeglamento, pelpieiplyirentar
sus scitudes "docuia_erifiadial - 41P2 ir Se-
cretada 45 late •91fp_arlaiiel yetelante el
plazo 30 días, sigoientes al de , le (pa
bliCiCrán del _ presente en el Fien'Yrnt
Orriotm. de la_ p.fervincia, adyireen'aoii
peno se dará Macao d ningeMiliPaóticitlud

lió se acompaña it ella el tiiide lor144-
del peticicririo 6 eopil'elial asisinai

debidamente autorizada.
Al propio t empo se advierte que, el

Mes de Marzo

:Selsieri.odingria del din 4, 02i,,

Presidencia del señor Alcalde don Se.
Instian MoyanddEeniqweiri

Fié ip rebeda y 93ffiggife1if9WJAIla
elido apteetrals i, 	 . • 	 •as2ctie'l

Se acord6;
;n1.s 	 t ,h yGb

Autorizar al »flor A'Culde para erec-
tui li 	 reglatelbtitiha que
friblitrahíte'et' presente-J eta", covi 'taje-

t;ireaupueisto ordinario eigente.2..);
CUill 10 que SICAliá por,.'4Vei.m.4.9

' t°' • 3 . 	 A( (le 

Sesión ordinaria del día 12
Preaidencia killSekfttrAlcalde don Se.

but iWiloyano EtiarikiMi.`)
flaé a probada y. retificede:el tole 446

leida anterior, 	 en le 	 .
Se acedó:

_ 	 asr
Dar cumplimiento ä cuantas disposi.

(tunee y circulares aspar-edén inseriste e
03 8Lše5 oficialeWrecibidcia

le alieede.;.. 	 114 1-n

Cegt , Lo que se illepor -ierminadolpi

Sesión ordinaria del die 19
Prendencia del señor 'Alcalde don Se.

lestifn Moyano Enriquez.
Fd a p robada y regificada el , acta*
tesidn anterior.
Se acordó'.

'bar cu mplimiento' 	 cuantas diaposi-
eme' y ci ,cularei aparecen insertas en !
10 1 ( Boletines oficiales» recibidos duran..
te-

Ctul lo que se1 di6 por Acre:lado 9 .
eto . 	 t

•

I '

.1

Linee 9 de kteo de 1917.7—El Secre-
tarle, Paulino e: Baena.—V.4 B.°: El 4.1•
caidé, fuma Ciitio.;

CABRA. —?6s. 1.873
?):21 , 1151Itj 	 .lt

Don Joiquin Moreno Meriloo., jiritar
Teniente .3r Alcalde accidental di
dudad. 	 ir;J. -J., • 	 •lj 	
Hago saber: que transcurrido el plazo

PúbliCi.i OÍ eireratlf.
tre de 	 Mostitla oedengi, im iiile-
rreSie Ves se ASYs Prete311,44:-.Pe.elente
alguna ä reclamada, se_anuecia por me-
dio del preeentn-edice ls . ventiteninIbi-
ca sobarla eedicho, eensoyieMpp la que se
celebrad en mitigó-dales el
día ireirit'adosei`di-1-Corrieiite''1,

t 	 • 	 n
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e	 Adjudicación. Esta en lado caso, será E t bl 	 I t 1 "Pi tinGdèli iiécesoriaNim.og 8 de Mayo de 1917.—Edeer- 	 a 	 s a ec m en o ata can

do Ay116a. 	 e..,e,ttee e16n ajustada siempre ä lee condiciones e fee lea y ä ieä pee'etedielegekeeta- ee

' 	 del cc:Meted., 	
- 	 ' 	 $11e=

DE • LA PROVINCIA DE CORDOBA fleta 51 de 1g Ley de Contabilidad de

Ciikeiento. 
dote ae decidirá Per 	 soitee 	 exacto eumpli cniento 	 dicho Citacionet y emplazamientoe .311Ct 

Veterinario que resulte elegido titular,
recibirá takabién el nombramiento de
InspecterMunicipal de Higiene y Sani-

dad pechariaa, con el haber @Aviado eti
el art. 13 de la ley de Epizootiaa, dé - 18 t

de Diciembre de 1914.
Fuente Palmeral de Mayo de 1917.—

Timoteo Sanz y . González.—Baldomero.
Delgado, Secretario.

ADAMUZ.—Nfina. 1.874
Don Eduardo Ay116n Cano, Álcalde pie.

aidente del Ayentamient6Clihstitucio-
nal de cata
Hago saber: loe deadeldía de' 1'4,

al qtiince del corriehle Mes, me cobra en
plazo voluntario el primero y segun-
do trimeatre de los conciertos /lidio;. 	 6.1

por los propietarios con la Adaninhathe„ 	 , 	 9

	ciel o de Consumos, 	 del r
..repartániento

de Extrarradio girase/ eatie'lue cougnene
yentes con cau abierig en eale

• .
ppmpreadidoll'ea el arte, 68 del ege ,
mente pana la Meile llet.ele, Y t?;acen.:::

•dei irnpueato de Lile:aesum.

	

- 	 • 	 ,
Lo que se hacePfiblice para general e

-Cada kilegramo de e'	  e. svipe-
, 11,eandaciói de-Contribuciones 	 Con arreglo á lo que determina el er- Retas 	 céntimos (todo con letrieeda

,eemeterits criminal
1 hecha al que presente 14 mejor proposa• para las atenciones del e eeotrrti 	 tiegü declarado,.	 Bajo apereibinalento.de

!

	

á las nueve del expresado día ante la 1 estado de melad; garbanzos de buena ce- o 	 MONTILLA.—Núm. 1.865

Junta Económica del Hospital y será pre- -1 lidad y 'ficil cocción; , huevos de gallina re Don Manuel- Fernandez y Lasso del
eidido por el sedor jefe Adminiatratieò en buen estado; jabón común, duroy de 1.1 i. Vega, Juez' de inetruccián de eta eel.

del mismo. 	 - ' buena clase; jamón magro, anejo bblen 5 . dad.
.. Los artículos que se Contratan serrín ..: conservado; leche de cabra, pura; ledo, r Per el t presente, te:Interesa de-toda(

, 	 e 	
te 	

.i
en las cantidades que exijan las necea- rajada; manteca de cerdo, de buenclatae; 111ke autoridades y.-agentes de policía jai,

dades del servicio pati l liii -retenciones ; pasta para sopa, de buena clase;•patatas !!,: ciad, ordenen y practiquen diligencia(
del mes, y se ihjetarán á las clases y ca- en buen estadoldeegonservacIón; petetóleo i;: para la busca ,y ocupación de una

	

j 	
regla

rectifice,do y exento de. materias extra-e: , raza ermañola, de cieco anos, de 1 `53 dei • 	 s ,. 	 -,...z.1-, 'V.,:.,'
has; tocino salado de buena calidad; velas . l'' alzada, cardada oscuraa . con sehalea de

de esperma sin tufo ni mal oler; vino co- r merejo de tiro, odia- , bebe en negro,
mfin tinto sin adulteraciones; vino gene . nombrada por 'Cordera, con el hierro de

modelo . que rit Pie se detalla, á hii .Cuales romo, tónico de buena clase. ... 	 • . . kr- 	 i la Mundial en la tabla izquierda del cte.''t
,,Córdoba 8 de Mayo de 1917.—El 	 Pi.,

Jefe i lle F g ' 	 'afina 13* propia de doña Roas NO

proponente y el último recibo de la coa- 	
,se acOMPaalaraitt la cédela perSohal del

Adoainistrative,José Sánchez.G6mez. 	 í velit desaparecida el relia cinco corriente

	

e 	 $v 

. i 	,, 	

i.,!,,, 	 ....

	

- 	 2.,*-mter.: 	 .
i mes, de . terrenue ele a finca 	 n retribucIdn industrial, según 'el concepto 	 Modelo de proposición 
	 tiatra

33
".4é:Iiii1-4i:ailaii""aci 16n d° 1 en

Molio

por e/ que se comparezca. 	 Don F. de T. domiciliado ei 	
' Para' el caso en que das
 

os emáa 	 !ffl.a.1 cae* g diapolicifia de este Juzgado, u

	

y : 	 4.	L ', 	 in- --,- 	 ', - -a •	 . a 	 in

,

,
	„ 	 ,e ,

	J:;°Pdi. i con residencia en.... 	de. ... 	 - 	 - ' • ,- 	 a
. 	... 	 .

i.-, 	 c.v . i,i• 	. 	 e 	 .. 	 !... ) h. 	 .siciones iguales dejen 	 suspenso la 
a1.
...e 	 calle de 	 adoneri"... .. ,

Al enterado tenedora; ilegítimos

jodicaci6n, ea -efdielemo'icto y' Aurarite i del anuncio publicado en el (Botaiien- 	 , IRIt..e? : ee,.1 1ge,eile 4 "ajar. . erM' yo de

quince minutos se abrir una licitación

i„.

:.; 	 - . 	 . Mil novecientos diez y siete.—Maeoei

por pujas ä la larae , entre loa itratoren de la adquís Me
; caet,' 	 tal, 6 hjadd' ea te park) para ',á 	 , ,.;

 fecha
ebi ico& 	 lamedal'eeat, el,_! n., 1011 -- ‘..-1F. Lai

h
so.-E1 Secretario, Andrés de Cil•

: 	 « t	 lee 	 .....	 e-ib leit: eite 	 e ifeeetar.,
	.o AY) ig	... 	 .;.141.-8&.'e .....Ep .. 	 ..las mismas, udjudicia,ense al que mejore ! consta:ea pera..e ?e Hoep

h at 	 1t de teSter-.fei  A 24 _ 	 n -.

más la suya Caso de que a igualdad sub- 	 a 	
.-.''! ..—.- . 	 j...e. ..: • _ ..b.....

_ . oi' a, se compromete y3 . - -- .. - .. '41. , n el:) , . „d..; 
aU

b,
Co

.d.

n
 .i•

eri 
• . 1:

	

-22ec .3---....r., .,idas y ill ,-- ' Ai. 	 kiministrioloo do 'Molida
. 	 l 	 ega.ge-, ,11

i 	

• 	 , 	 ..

I.sistiese, pasados los quince minutos cita - ! ci6n Uias olius ulaa ex 	 eilti 14 	 ee ee e.

lidades que á cada uno se expresan.

Las proposiciones se entregarán en
pliego cerrado y estarán extendidas en
papel'de la clase : 11. 1" y con sujecit5e4a1

rebeldes y decurrir 91 las demia
..tesphasabilidadee ieealeieede no, pre.

sentarse loe procesadotiereaékeontinra,
ción se expresan, en el pleerg eque te
les gia94 eontar deade eel día deltepo,
blicael6o del enmecio..eaeate periódico
ofiCia/ .Y. ante el Inee›6eVi494
se señala, ie 1eaMta3e14/11.4 y emplaza
,encarggiadose,.4,todaadm,Autoridadet

eereagentes ,deelpePolieíeejedipial, Jale
dan á la busca, captura xecon,drieciói
de aquéllos, poniéndolos ir,disposicit5D
de dicho Juez 6 Tribunal, con arreglo

los articulo 512 y 838 de la ley de
Enjuicianaieatezekairail, 466 del 05,
digo dellistICIar ldiliter y 367 de la ley
de Eaajuiciamiento hillitatejle Marina,

Núm. 1.8h9en
MUÑOZ BVRGOS, JelíttAntonio, de

A

tiogliie:ciia;idi

iaTaa

, 	 Ilt o de 	  á 	 pesetas cidilla;
Sr

' iültigeoción de Incidencias 1911, ai el reo:latente no cumplieue las ; mos, acompañando en curnplirgiento de

nfinaerciNIIrAelettedIdiVenl'
a ,

de clase 	
Cutiire

t.). Julan elerailo. >' Girón, 	 . eje
 por la `Árrendataria .. tenga efectoe ee . eLtérmino sefiataclo, se : i , arAe,(6 pasaporte d&extranferieiiiitio l

de tritittlbncloaers para actuar en theta' anulará el remate i costa del mismo re- caso y poder notsrial también edita Calititi
la provincia en los procedimientos ., de. matante y en laelerrasesneepeeeiene el ;mi come el último recibo de la edetrilitt-

. 	 ,

.'premio por certificaciones. 	 ' 	 .citado artículo. 	 e-e. :- - . . - e - ciónindastrial que le corresponde stititid.
Hago saber: que pot el sed& Tesorero': 	 Los gasto que se originen, Consecneti-

de Hacienda de la provincia,' por • pro- cia del concurso, de anuncios 	 y cualquier 	 i

vfdenciae fecha 22 de Mario delego ae- otro que ese derive de él serán satisfechos

	

	 . t
,)Los artículos que ofreeti-preiCktIendle'

tual, haii'aido . declarados incuredi en el 	
,

apremio de primer¡tado los individual
W 'que á continuación se expriiT como

deudores por el concepto de Defraude-
ci6n de Industrial;

Nombre 'de loa deudoreae—Itiporte del

	

Y4Oeurdplim ientu d'e' ? c, dliPuesie 'ell 	 Los pagos eatarátr, aajetos al 1'20 por 's 	 go y ara partido. 	 .erbge. e orrahaeset I•

el artiAlo'52 ' de lastietreaccióin' de 26 de 100 de descuentd eque establece: la Ley . 	 Por el ppeieete, targiefessem etiggpea r

Abril de 1900, lo hago público 'por me- vigente para los que efectúe el,Estadoee , , 	 • ar f'.. 	
.,2 ,,

este lcho Juzgado, se diiíraibeypbeflitite' ;
dio del presente edicto, para conocimien- 	 El acto del corlearen se ajustará ä las 	 lee, era 	 ,'

	ados; i 	 sobre. ,sesencia e ignorado paragero de
to de: los contribuyentes interesados 	 establecidas en el Regla- '

r

1;

,
cargiOngresand o en el Tesoro el impor- bilidad de la Maciencla Pública de 1. 11, de

es

- 91ospital 	 de Córdoba
5,.,

ANUNCIO 	 1.851
Debiendo celebrarse en este Hospital

•

stIfit0 se h 	 eace público por el areiente, al '' na, desprovisto de troncos, cisco . ylia- 	 .
l 	 . 	

Dad
' 	 j

objetó dé qee

	

	
Abril de mil 'ittivecieetde diez y siete.—

concurran al acto loe que medad; carbón de cok de buena `dlase y

deseen tomar paree„eene ti l „ 	 . 	 .4 seco; choc. 	
rn

olate de buen gusto 5. calidad 3. ' /086 Gumez ‘,1011142.: El Secrettille,"ti- O
i

,._ 	 Jee, ,t 	 _ 

	

Ei mencionado concurso tendär )3igar • gallinas ne nuen taa 	
.

ho y en perfecto ' cenciado Ignacio Çruz.  .:

" ui la Hacienda efiblica de 1. • de Julio de 1t cada 	 . 	 • pesetes.`..',7-P.ctitti4?¡

511	 gOitTO.'•22•Íiürn . 1.850 	 condiciones que deba llenar para la cele-
e , ...- 	 eta 	

A-1 	

1 lo prevenido su cédula petaonliortierzfe
i braehgedel copleareo e impidiese que éste

facer segfie el concepto en que compallgi
rece. 1 "19 	 .• iäil zeit4A 7

débito -liar principal. 	
.

Sefiores'Arigiábal y Ajada; vecinos

	

de Córdoba„ ..284'05 pesetas. 	 soramiento de peritos.

por el adjudicatario.
Será desechada toda oferta quepo ten-

na las condicione. que se expresan en este
anuncio, para lo cual se presentarán por
loa postores muestras de los artículos que

• k
	 (el punto eje sea)*di 24krul- ix3

del ingreso en el Tenerte en lit inteligen-

cia que de no efectuarlo sed, se decretará
el apremio de segundo grado.

Córdoba a 8 de Mayo de 1917.—Juan

Jurado.

e .„4 	 Ay;

loa Aui advierto el derecho que tienen de mento de Contratación del Ramo de Goe- José Ramón Castro Ramirez, naualy

solventar sus descubiertos dentro del pla- rra aprobado por R. O. C. de 6 de Agosto vecino de la viilasle Garcabusye degialt-
zo de tres días corf eel 5 por 100 de re- de 1909 (C. L. e.° 157), Ley detenta-

te del debito por principal, y en la Agene Julio de 1911 (C. L. n ° 128)), 1..ey de

cia Ejecutiva .el 'del 5 por 100 de apreJ Protección - de la Industria NaCianal 	
ueos (ladee a 	 , ejétr.. o1 "ti 	 X'

ralo, desprah de exhibir la carta di paga; I de Febrero dé 1907 (C. L. n.° 27) y 	 kmaura ,1. 4: 	 • 	 e ieniffe. . 	 .....10 !eta

posicionei Complemeatarias de las mis- te, no dejançe persona teorizad!!

mas. 	
I

I la adminietrigep de sus bienes; ereceeyo

ir '' 'tos artículos objeto de e .ste concursoe xpediente se ha . dictado provideeeis
son los siguientes: aceite vegetal de 1." acordando llamar 'al ausente eleJos&Ra•

1 clase, puro de oliva, de buen sabor y co-
l 	 lor; aceite vegetal de 'clase de iguales món Castrciedixdret,

wpWaledici del 014
.,

	

•• .i' ete. 	 -1 . A,:: ‘ ,V,*.

L condiciones; arroz de 1.' clase , bien cal senté, por inunde
,,t :: 

vez, previniendo ä

i 	

, .11> 	 • ) e) e*

bado y limpió; azúcar blanco superior en l os que se crean óri derecho I iik . admi :- i
perfecta estado de lirnpieza; -Ciirne de vaca nistración de sua bienes deberán jinda- r

cerio con Ios correspondientes docamen- .,
el día 5 de! eles próximo un, concurse oreada y en tres cuartas partes de pulpa 

• tos al compareceriestjuzgadoe,,
p ara adqulir artículos de inrcieditÑo Con- y uní de hueso; Carbón vegetal de enci--.e s!- • ' 	 ,.

, 	 o en ['riego	 i veinte y cinco de Ii

/ de buenas condi ci onea; bien desangrada',

cuenta y tregtf.alea • deeedirde jornalero,

que se aueuï6ide dicha lpobliciódiAiace

.aet
.

eratereel

note

'Pan

ea nob 	 es1Keetie-.4

lináprence
141-:En la imtere 3ntaAste

íco 'ìiy Poderes' pára 'ciases r.

Fes de vida; r Oargaretel

pago. 	 24'

neb.mietv Er y,irecibos' -de

zeceri- :dentro ..del,tériabinodediez

finte el-Juzgado de irtitiricción de Cerdo.

ba, situado en la calle Góngora, sin nE,

mere. 	 1..:;b 151. asgo 4-5C:11;."

el!..-eiz3:7169:0•860
MILLÁN C EIR4e4ON A, eJean-Aked°

dé -din y 'anee/ T*1E0s, aranero, hijo de

Juan y de Angelei, panadero, sin

tracción, natural y vecino di ésta ciudad;
eie 'd 	 •	 .4

lcaIpadecede .14 Er!(.2sr ?,e,ee l" ; c°S'
Pore.uer4,entte4t4nie0 de diez dio, irle

el Juzgado de instrucción de Córdoba,ak

tiaado-th la calle.Góegors, sin número.

de

cod

eite

tAbdaa:eolstin°11
en

dial
BOL

pre i

tir
en

ofil

arr

Pf

E

-Gietreb 	 - : 4t.
Dato.

abröpfinin,13niiä Laportik

juzgareeo,01 acto sobre la aceptaci6n de , 	 ,ehe 	 .8°8
- 	

dct.,y de Fraolopicat natural 	 Lucra y

Don José Gornez Morales, Juez de ptie 	 me'ä- 11,34!/:.pa.l 'ei;6 cie%las proposiciones aún cuando medie ase 	 0'i1 sin ; ina
mera instancia de etta.ciudad sle-Rado t 	

- _ 	 .

teneciónui antecedentes peneleti;,UumPa'

çlreehia y .eiltaa
eh, et;51,C.

, JUZGADM
	 aß2SOR eup adn / veintiocho años, soltero, hile de Feral>ofrezcan, siendo ärbitre le,Jantsepar a 	 ee,

•
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